
 

 

CONSEJO DE FACULTAD 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
Fecha: 9 – 03 - 2023 

 
En la ciudad de Trujillo, jueves 9 de marzo de 2023, a las 9:30 am, de conformidad con el Estatuto de la 

Universidad Privada Antenor Orrego, en la sala de sesiones de la FCCEE; declararon formalmente instalada la 

sesión extraordinaria los integrantes del Consejo de Facultad de Ciencias Económicas, bajo la presidencia del 

señor decano Dr. José Castañeda Nassi, el mismo hizo la función de secretario  

 

Comprobado el quórum reglamentario, el Sr. Presidente del Consejo declaró abierta la sesión y se 

procedió al desarrollo de la misma, indicándose que, con la citación, vía correo electrónico 

institucional, se remitió a cada consejero(a) la siguiente agenda: 

 

1. RESULTADOS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN PARA CONTRATO DE UN 

PROFESIONAL PARA LABOR DOCENTE EN EL PROGRAMA DE ESTUDIO DE 

ADMINISTRACIÓN, SEDE TRUJILLO, SEMESTRE ACADÉMICO 2023-10. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

1. RESULTADOS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN PARA CONTRATO DE UN 

PROFESIONAL PARA LABOR DOCENTE EN EL PROGRAMA DE ESTUDIO DE 

ADMINISTRACIÓN, SEDE TRUJILLO, SEMESTRE ACADÉMICO 2023-10. 

 

El Presidente del Consejo manifiesta que mediante Resolución N° 032-2023-CF/CCEE-UPAO, de la 

Facultad de Ciencias Económicas, se autoriza la realización del Proceso de Evaluación para contrato 

de un (01) profesional para labor docente a plazo determinado, Programa de Estudio de 

Administración, Sede Trujillo, conforme a la propuesta presentada por el Director del referido 

Programa de Estudio. Con Oficio N° 0160-2023-VAC-UPAO, el Vicerrectorado Académico autoriza 

la realización del Proceso de Calificación de Méritos y Evaluación Pedagógica para contrato de un 

(01) profesional para labor docente a tiempo parcial, Programa de Estudio de Administración, 

Semestre Académico 2023-10, Sede Trujillo. Asimismo, por Resolución N° 035-2023-CF/CCEE-

UPAO, se conforma la Comisión Evaluadora del Proceso de Selección de un profesional para labor 

docente, con los siguientes integrantes: Dr. José Castañeda Nassi, Mg. Luis Flores Rodríguez y Dra. 

Lucero Uceda Dávila. Realizado el proceso de evaluación, el Presidente de la Comisión, remitió los 

resultados del proceso de selección para contrato docente, Programa de Estudio de Administración, 

Sede Trujillo, al decanato de la Facultad de Ciencias Económicas, con el respectivo expediente; que, 

según Acta de Resultados, la Comisión Evaluadora presenta los acuerdos: Declarar como ganadora del 

concurso a la postulante DI NATALE HERNÁNDEZ CONSUELO NATALIA; quien alcanzó 

calificación aprobatoria para INVESTIGACIÓN DE MERCADOS (calificación absoluta de 128), por 

lo cual se procederá a su publicación y comunicación. Asimismo, en el oficio de los resultados, el 

presidente de la comisión, informa que queda pendiente los resultados de la evaluación psicológica, la 

misma que se incorporará posteriormente al expediente. Dichos resultados, pone a consideración del 

Consejo de Facultad para su aprobación. 

 

El Presidente del Consejo solicita tomar el acuerdo respectivo. 

 

El Consejo de Facultad por unanimidad da su aprobación. 

 

ACUERDO:  

Aprobar los resultados del Proceso de Evaluación para contrato de un profesional para labor 

docente en el Programa de Estudio de Administración, Sede Trujillo, Semestre Académico 2023-



 

 

10, según acta y expediente de la Comisión Evaluadora, que hace cuerpo de la presente 

resolución. Asimismo, se declara ganadora del concurso a la postulante DI NATALE 

HERNÁNDEZ CONSUELO NATALIA; quien alcanzó calificación aprobatoria para la 

asignatura INVESTIGACIÓN DE MERCADOS (calificación absoluta de 128); proponiendo su 

contratación a plazo determinado y tiempo parcial a la profesional ganadora del concurso por el 

Semestre Académico 2023-10 – Programa de Estudio de Administración Sede Trujillo, en los 

siguientes términos: 

 
 
 

Siendo la 10:10 am., del mismo día y habiéndose agotado la agenda, el señor Decano dio por 

concluida la sesión.  

  


